
 Segunda División B Fútbol Sala - Grupo 1
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (13-12-2025)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

SANCHEZ DELGADO, JUAN MANUEL "SANCHEZ"
(Caja Rural Atlético Benavente FS )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

RODRIGUEZ MONTESDEOCA, ISIDRO JESUS (Adc
Lugo Sala )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

II-CLUBES

Concello de Begonte FS Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Entrenador Sala Titular, según la categoría
de la competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a
los encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y
Delegado Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al
club. (Artículo: 147-1d)

Noia Portus Apostoli Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Delegado Sala según la categoría de la
competición. La licencia de D. José López Iglesias es de
Territorial Sala). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a los
encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y Delegado
Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al club.
(Artículo: 147-1d)
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 Segunda División B Fútbol Sala - Grupo 2
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (13-12-2025)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

Carlosena Hualde, Jon "CARLOSENA" (Amixalan
Anaitasuna F.S. )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

ARCO ZABALLA, EFREN "ARCO" (CDF Zierbena ) Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

Aguerre Goyeneche, Iker "AGUERRE" (Amixalan
Anaitasuna F.S. )

2 partidos de suspensión por provocar la interrupción de una
jugada, imponiendo el grado medio de la sanción al concurrir la
circunstancia agravante de reincidencia (art.11), resolución
sancionadora del 22/10/2025. (Artículo: 145-2j)

Aguerre Goyeneche, Iker "AGUERRE" (Amixalan
Anaitasuna F.S. )

1 partido de suspensión por incumplimiento
órdenes/instrucciones/acuerdos reglamentarios, al permanecer en
la grada tras la expulsión. (Artículo: 145-2n)

II-CLUBES

Amixalan Anaitasuna F.S. Falta de puntualidad no motivando suspensión (El segundo
tiempo empieza con 4 minutos de retraso al tardar en aparecer
en pista el equipo local.). (Artículo: 147-1b)

Amixalan Anaitasuna F.S. Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Entrenador Sala Titular, según la categoría
de la competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a
los encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y
Delegado Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al
club. (Artículo: 147-1d)

F.S. Picassent Incumplimiento instalaciones/condiciones de salubridad/decoro
sin suspensión (porterías sin sistema antivuelco). (Artículo:
147-1c)

Entrerrios Automatización Incidentes de público (Quedando 8 minutos para finalizar la
primera parte se activó la primera fase del protocolo de violencia
verbal por insultos de miembros de la grada hacia el banquillo del
equipo visitante.) (Artículo: 147-1a)

III-ENTRENADORES Y AUXILIARES

NARCISO LERTXUNDI, MIKEL (Antiguoko KE Estudio
Dental Barrenechea )

1 partido de suspensión por protestar mediante gestos o
expresiones cualquier decisión arbitral, imponiendo el grado
mínimo de la sanción en aplicación del artículo 145.6 del Código
Disciplinario de la RFEF. (Artículo: 145-2a)

IV-DELEGADOS

TORRES GONZALEZ, VICENTE (Antiguoko KE
Estudio Dental Barrenechea )

1 partido de suspensión por protestar mediante gestos o
expresiones cualquier decisión arbitral, imponiendo el grado
mínimo de la sanción en aplicación del artículo 145.6 del Código
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Disciplinario de la RFEF. (Artículo: 145-2a)
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 Segunda División B Fútbol Sala - Grupo 3
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (13-12-2025)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

RUIZ CAMINO, SERGIO "RUIZ" (Montesion Cfs ) Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

RIERA FERRER, AARON "RIERA" (Covisa Manresa ) Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

LLUSERA DOMENECH, PATRICK "LLUSERA"
(Cerezo Futsal Lleida )

1 partido de suspensión por emplear en el transcurso del juego
medios o procedimientos violentos hacia un adversario (Artículo:
145-2f)

PIÑOL VILLA, POL "PIÑOL" (Canet F.S. ) 2 partidos de suspensión por provocar la interrupción de una
jugada, imponiendo el grado medio de la sanción al concurrir la
circunstancia agravante de reincidencia (art.11), resolución
sancionadora del 17/09/2025. (Artículo: 145-2j)

GARCÍA MARTÍNEZ, LUIS ANTONIO "ANTONIO" (C.
Natacio Sabadell )

4 partidos de suspensión por agresión a un adversario una vez
finalizado el encuentro. (Artículo: 145-3b)

II-CLUBES

Montesion Cfs Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Entrenador Sala Titular, según la categoría
de la competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a
los encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y
Delegado Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al
club. (Artículo: 147-1d)

C. Natacio Sabadell Incidentes de público (Una vez finalizado el encuentro tras el
incidente que conlleva la expulsión de su jugador, aficionados de
ambos equipos ingresan al terreno de juego generando un
pequeño barullo) (Artículo: 147-1a)

Sant Quirze Valles, Assoc. Esp. F. Sala Incidentes de público (Una vez finalizado el encuentro tras el
incidente que conlleva la expulsión del jugador local, aficionados
de ambos equipos ingresan al terreno de juego generando un
pequeño barullo). (Artículo: 147-1a)

Covisa Manresa Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Entrenador Sala Titular, según la categoría
de la competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a
los encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y
Delegado Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al
club. (Artículo: 147-1d)

Covisa Manresa Incidentes de público (Por los insultos de una aficionada
identificada como visitante, dirigiéndose al árbitro en términos de
insulto) (Artículo: 147-1a)

Industrias Santa Coloma Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Delegado Sala según la categoría de la
competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a los
encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y Delegado
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Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al club.
(Artículo: 147-1d)

III-ENTRENADORES Y AUXILIARES

SANSALVADOR RAMÍREZ, OSCAR (Ye Faky F.S. ) 3 partidos de suspensión por insultar a los árbitros. Tras ser
expulsado, siguió a los árbitros hacia la puerta de vestuario,
increpándoles e insultándoles. (Artículo: 145-2c)
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 Segunda División B Fútbol Sala - Grupo 4
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (13-12-2025)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

NUNES JESUS, MIGUEL VINICIUS (Club Deportivo
Sporting la Nucía )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

Saiz Pozuelo, Alejandro "SAIZ" (Serbis AD Alcorcon
FS )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

NUNES JESUS, MURILLO AUGUSTO (Club
Deportivo Sporting la Nucía )

1 partido de suspensión por emplear en el transcurso del juego
medios o procedimientos violentos hacia un adversario (Artículo:
145-2f)

NUNES JESUS, MURILLO AUGUSTO (Club
Deportivo Sporting la Nucía )

4 partidos de suspensión por amenazar/insultar/coaccionar grave o
reiteradamente a los árbitros (tras ser expulsado se dirige al arbitro
en forma de protesta llegando a tocarle con la mano a la altura del
pecho, teniendo que ser separado por sus compañeros. Cuando se
dirige al vestuario a la altura del espacio del cronometrador se
dirige con gritos en los siguientes terminos: " Son unos hijos de
puta", mientras golpea las puertas y mobiliario de las instalaciones.
No se reportan daños a las instalaciones por parte del personal.)
(Artículo: 145-3a)

FALAGAN CARAVACA, JAIME "FALAGAN" (EFS
Ciudad de Torrejón )

2 partidos de suspensión por provocar la interrupción de una
jugada, imponiendo el grado medio de la sanción al concurrir la
circunstancia agravante de reincidencia (art.11), resolución
sancionadora del 15/10/2025. (Artículo: 145-2j)
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 Segunda División B Fútbol Sala - Grupo 5
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (13-12-2025)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

RODRIGUEZ BLANCO, JESUS "JESÚS
RODRÍGUEZ" (C.D. Bujalance F.S. Beconet )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

RAMOS ORTAS, CRISTIAN "CRISTIAN" (C.D.
Bujalance F.S. Beconet )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

SOLANO LEON, FRANCISCO JAVIER (C.D.
Bujalance F.S. Beconet )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

CARRIÓN LOZANO, JUAN ANTONIO "CARRION"
(F.S. Jumilla )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

VILLEGAS ATENCIA, MATEO "VILLEGAS" (C.D.
Córdoba Futsal Patrimonio )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

RAMOS ORTAS, CRISTIAN "CRISTIAN" (C.D.
Bujalance F.S. Beconet )

2 partidos de suspensión por menospreciar o insultar al árbitro, tras
ser expulsado y aún encontrándose en el terreno de juego, en
reiteradas ocasiones, imponiendo el grado medio de la sanción al
concurrir la circunstancia agravante de reincidencia (art.11),
resolución sancionadora del 19/11/2025. (Artículo: 145-2c)

ROJAS SÁNCHEZ, VÍCTOR "ROJAS" (F.S. Jumilla ) 1 partido de suspensión por dirigirse con expresiones de
desconsideración y menosprecio hacia los árbitros, una vez
finalizado el encuentro. (Artículo: 145-2c)

II-DELEGADOS

OTALORA NAVARRO, SANTOS (F.S. Jumilla ) 2 partidos de suspensión por menospreciar o insultar a los árbitros,
una vez finalizado el encuentro, imponiendo el grado medio de la
sanción en aplicación del artículo 145.6 del Código Disciplinario de
la RFEF. (Artículo: 145-2c)

- RESOLUCIONES ESPECIALES

F.S. Jumilla

FUNDAMENTO ÚNICO

El artículo 26.3 del Código Disciplinario de la RFEF prevé que el derecho a presentar alegaciones, podrá ejercerse en un plazo que precluirá
a las 14 horas del segundo día hábil siguiente al del partido de que se trate, momento en el que deberán obrar en la secretaría del órgano
disciplinario las alegaciones o reclamaciones que se formulen; tratándose de encuentros que se celebren en día distinto al fin de semana, el
meritado plazo se entenderá reducido en veinticuatro horas, esto es, hasta las 14 horas del siguiente día hábil.

En este caso las alegaciones se presentaron el día 16 de diciembre de 2025, a las 16:52 horas, por lo que el plazo de presentar alegaciones
había precluido.
 
En virtud de cuanto antecede, el Juez Único,

ACUERDA:

Inadmitir por extemporáneas las alegaciones presentadas por el club F.S. JUMILLA.
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 Segunda División B Fútbol Sala - Grupo 6
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (13-12-2025)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

MARTEL HERNANDEZ, ALEJANDRO "MARTEL"
(Doctoral FS )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)
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